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RESOLUCiÓN N" 213 -2014 (FIN)

Jesús María,

VISTO:
El Informe NQ002-2014-FIN-ECHZ, de fecha 14 de Agosto del 2014;

CONSIDERANDO:

1 9 1\60.101~

Que, mediante los documentos del visto, se informa que a través de la Oficina de
Trámite Documentaría del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE,
personas naturales y jurídicas, en lo sucesivo los recurrentes, han presentado 3 solicitudes de
devolución de tasa;

Que, en el procedimiento NQ 97 del Texto Único de Procedimientos Administrativos
del OSCE, aprobado mediante Decreto Supremo NQ 292-2009-EF Y modificado mediante el
Decreto Supremo NQ259-201O-EF, se establecen los requisitos para solicitar la devolución de
tasas por derecho de tramitación;

Que, el derecho de tramitación en los procedimientos administrativos procede sólo
cuando implique para la Entidad la prestación de un servicio especifico e individualizable, tal
como lo establece el numeral 1) del articulo 44Q de la Ley NQ27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General;

Que, el inciso c) de la Norma 11 del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado del
Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo NQ 135-99-EF, establece que tasa es todo
tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por parte del
Estado de un servicio público individualizado;

Que, en los arts. 38Qy 39Qdel referido Código, se establecen que los pagos indebidos
y en exceso se devuelven yen el inc. b) del arto 92Q del mismo cuerpo legal se reconoce el
derecho de los contribuyentes a exigir se les restituya lo pagado indebidamente yen exceso.

Que, en el marco de las disposiciones citadas en los Considerandos precedentes, de la
evaluación de las 3 solicitudes de devolución de tasa, se ha verificado, que hubo prestación
efectiva de servicio por parte del OSCE.

De conformidad con lo dispuesto en el literal p) del articulo 40Q del Reglamento de
Organización y Funciones del OSCE,aprobado por Decreto Supremo NQ006-2014-EF;
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SERESUElVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Declarar no procedente tres (03) solicitudes de devolución de
tasa presentadas por el recurrentes que se consignan en el Anexo N" 03 del documento del
visto, el mismo que forman parte integrante de la presente resolución.

Regístrese y Comuníquese
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Evaluación de Solicitudes de Devoluciones de Tasa con registro de Trómlte
Documentario regularizodos

Memo Nº 334-2014/0GI
Memo Nº 254-2014/FIN

Jesús María, 14 de Agosto de 2014

En relación al asunto de los memorandas de la referencia, cumplo con informar lo siguiente:

l. ANTECEDENTES

1. Conforme al Pracedimiento Nº 97 del TUPA del OSCE, 92 administrados han presentada
solicitud de devolución de tasas.

2. Las tasas pagadas carrespanden a pracedimientas de inscripción y renavacwn en el
Registro de Bienes, de Servicias, de Ejecutares y de Consultores de Obras; así cama de las
procedimientos de Constancias de Na estar Inhabilitados para contratar can el Estada,
Constancias de Capacidad Libre de cantratación, Regularización de Record de Obras,

.--'"'7':")/ elevación de Bases, de procedimientos arbitroles, entre otras.

11. ANÁLISIS

1) El OSCEcuenta can aplicativos infarmóticas: Sistema del Registro nacional de Proveedores-
RNP y Xportal5; en donde, entre otros datos, se alojan información de las tasas pagadas
que no fueron utilizadas par Los administrados par diferentes causas, tales como
duplicidad, RUC errado, RUC no habido a no activo en la SUNAT, suspendido, tasa no vólida
(por tasas pagadas menor al nivel de ingresas declarados), par tener sanción vigente, por
tener pendiente el pago reintegro de tasas de un procedimiento anterior, pago caduca, etc.

2) En el Sistema del RNP se alojan información, entre otros de tasas pagadas por los
procedimientos de inscripción y renovación en el Registro de Bienes, de servicias, de
Ejecutares y Consultores de Obras.

El sistema, excepto los pagas en exceso, rechaza autamóticamente la inscripción o
renovación por las causales citadas en 1), rozón por la que únicamente cabe procesar la
información para su devolución.

3) En el Módulo Xportal5, se alojan información de las -tasas pagadas por pracedimientas
distintas de 2), tales como Constancias de Na estar Inhabilitada para can tratar can el
Estado, elevación de Bases, Instalación de Arbitros, Regularización de Recard de Obras, etc.

Las tasas no utilizadas, en este módulo tienen la condición "depósitos en trónsito", hecho,
según 105 procedimientos instituidos en la Unidad de Finanzas, significa que no han sido



canjeadas par facturas, a na se ha generada el correspondiente compraban te de ingreso,
para su correspondiente utilización. Es decir, no se han utilizado.

En estas casos también, únicamente cabe procesar la información para la correspondiente
devolución.

4) Ademós de 2) y 3), las solicitudes de devolución fueron por error de inscripción en el
determinado Registro, exceso de tosa pagoda, o simplemente parque los odministrodos
desistieron proseguir con el trómite

Asimismo, las solicitudes de devolución de tasas incluyeron pagos facturodos o con
comprobante de ingreso.

Los respuestas se adjuntan en el Anexo Ng 03 TASASQUE NO PROCEDENDEVOLVER- (Con
Información de utilización de las tasas por parte de las unidades orgónicas competentes).

5) La Norma 11 del Título Preliminar del Códígo Tributario, establece que la Taso es el tributo
cuya obligación tiene como hecho generodor la prestación efectiva por el estado de un
servicio público indívidualizada en el contribuyente. Y que los Derechos, son tasas que se
pagan por la prestación de un servicio odministrodo público o el uso o aprovechamiento de
un servício público.

Asimismo, en los Arts.38. y 39. del referido Código, se establecen que las pagos indebidos y
en exceso se devuelven y en el Inc. b) del Art. 92" se reconoce el derecho de los
contribuyentes a exigir se les restituya lo pagado indebidamente y en exceso.

No obstante lo regulado, en el citado Código no se define que un pago indebido y en
exceso. Investigando, hemos ubicado el Informe Ng 193-2007-SUNAT/2BOOOO e Informe
N" 051-2001-SUNAT-KOOOOO de la SUNAT, en donde paro el pago indebido se remite a los
Arts. 1267" y 1273. del Código Civil, en los cuales definen a éste como aquel efectuado por
error de hecho o de derecho; y que se presume que hubo error en el paga cuando cumple
con una prestación que nunca se debió o que ya estaba pagoda.

y para el pago en exceso, concluye: que constituyen también pagos indebidos pues
aquellos son pagos sin causa legítimo (pago indebído) circunscritos a los casos indebidos
en que sí correspondía pagar un impuesto y éste fue pagado en demasía; es decir, que se
paga una suma mayar a la liquidada por el responsable de la obligación tributaria o por la
administroción.

En concreto se entiende que en materia tributaría, el pago indebido se presenta cuando se
paga algo que no tiene exigencia legal, ya sea en todo a en porte. En este último caso, por
el exceso pagoda.

6) En base a 5), evaluando las solicitudes presentadas, el resultada es que 89 solicitudes
proceden devolver en su totalidad porque son pagos indebídos (no hay exigencia legal de
la prestación parque el OSCE no brindó servicios), y 03 no proceden devolver porque el
OSCEsi brindó las servicios solicitados por los solicitantes.

En el Anexo Ng 01 TASASQUE PROCEDENDEVOLVER - Por Inscripción y/o Renovación en
el RNP, Anexo Ng 02 TASAS QUE PROCEDENDEVOLVER - Por Emisión de Constancias y
Otros distintos de Inscripcíón y/a Renovación en el RNP, y Anexo Ng 03 TASAS QUE
PROCEDEN DEVOLVER - Con información de NO utilización de las tasas por parte de las
Unidades Oraónicas comoetentesl. encontraró devoluciones oor el orimer caso. aue
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sumadas y deducidas las gastas bancarias, ascienden a S/. 13,638.50 (Anexa Nº 01 par S/.
11,361.70, Anexa Nº 02 par S/. 2,276.80), yen el Anexa Nº 03 -TASAS QUE NO PROCEDEN
DEVOLVER.

111.CONCLUSiÓN

Evaluadas 92 solicitudes de devolución de tasas, en el marca de la norma citada en 5), se
cancluye:

a. Es procedente la devolución total de tasas pagadas a 89 solicitantes, que suman
S/. 13,638.50 al haberse verificada que na hubo prestación efectiva de servicia par
parte del OSCE(Anexa Nº 01 Y02).

b. Na es procedente la devolución de 03 tasas, debida a que se ha verificada que el
OSCEsi prestó servicias (Anexo Nº 03).

Es cuanto informo a usted para las fines respectivos .

.-/[ /\ A.-, ~
CPe. Enrique Chuquipi'(,.do Zumaeta

Unidad de Finanzas

\
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l ANEXO N' 03 OE LA RESOLUCION N' .Z014/FINI TASAS QUE NO PROCEDEN OEVOLVER

POR INSCRIPCJON y10 RENOVACION EN El RNP Y EMISION DE CONSTANCIAS Y OTROS
(CON INFORMAClO"N DE UTlUZACION DE LAS TASAS POR PARTE DE LAS UNIDADES ORGANICAS COMPETENTES),; J Monto del<t Ni Trdmlte

. 1- :~FeChade I '" , ? Documento
N' Montca

N' RUC Nombre I R.uon S;c1al NI! Voucher :.. L1~~::&ada .trgumentos para no dellOhll'r Represenlilnle leeal Repr:::::anleDevolución 'T. Comprobante Comprob¡nte devolver SI.

1 I
(NI/ID FO~MULARIO ElEClRONICO, SE EVALVOY su TRAMITE U

1042139952 lEON VASQUEZ DENISE lIsm 635050070005401 0,00 2014-5260808 APII080.TRAMIl( Dl IIENOVACION ol,N1ICIPAOA ACTIVADO 6-1957510 05/06/2014 0.00

NAK" I NARClZO
2 2054244797 ANONIMA CERRADA 182050070000101 0.00 2014-5260780 TRAMITO EXPEDIENTE feb.79 07/06/2014 CESAR EDlLSON 80024594 0,00

3 1029454914 T1CONA VAlOIVIA NOEMl AURORA 114266 0.00 2014-5260743 TRAMITE SE APROBO 6-1970084 21/06/2014 0.00

0.00 0.00
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